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RESOLUCIÓT{ OEP'TEDP§P N" 0332023
Cobija, Pando, 17 de rnayo de 2023

MSTOS:

Qt¡e, el lnforme OEP/TEDP-SC No. 006/2023 emitido por Secretaría de
Cámara del TElPando, el "Reglamento de otorgación y registro de
personalidad juridica y actualización de militancia de Organizaciones Polítit:a'y
demás insúumenbs normaüvc que conüno considerar.

CO}ISIDERANDO:

Que, el Art. 12 & la C.P.E., señala "1. El esbdo organiza y esbuctua su pder
públún a bavés de ros órganos Legislatiw, Eieuti'ro, Jtxlicial y Effioral. La
oryanización del EsÉ,do está fundamentada en la independencia, separac¡Ón,
@ñinación y wpeñcÉn de ásfos órganos. "

Que, el Art. 205 de la Constitución Política del Estado, al ¡gual que el Art. 3 de
la Ley del Órgarn Elecbral Plurinacional, establece que el Órgano Elecloral
Plurinacional está compuesto por el Tribunal Supremo Elecbral, los Tribunales
Electorales Departamentales, los Juzgados electorales, los jurados de mesa de
sufragio y los notarios electorales.

COTISIDERA}TDO:

Qt¡e, h Ley No 018 dd Órgano Ehctoral Plurinacinnal, regula el ejercicio de la
func¡ón elec{oral, jurisdicción, competencias, obligaciones., organizac¡ón,
func¡onam¡enb, servicios y égimen de responsabilidades del Organo Electoral
Plurinacional.

Que, el Art. 4 de la Ley No 018 del Órgano Electoral Plurinacional, desgh§a lo§
princifios @rrc, ser el de Legalidad y Jerarquía nonnativa, lmparcialidad,
Autonomía e lndependencia, Publ¡cidad y Transparencia, Eficiencia y Eficacia,
para el logro de sus fines y cumplir con sus competencias y atribuc¡ones, en los
q¡ales se sustentan las decisiones y actos de las instancias electorales.

Que, la Ley del Órgano Electoral Plurinacional en su Art. 5 señala que la
función elecbral se eierce de manera exdusiva por el Órgano Ele€toral
Plurinac¡onal en bdo el tenitorio nacional a fin de garantizar el ejercicio pleno y
cornplerEntario de la democracia d¡recta y partic¡pativa, representativa y
comunitaria.

Que, la Ley dd Órgano Elecioral Plurinacional, expresa en el Art 31 l- Los
Tribunales Eleclorales Departamentales son el máximo nivel y autoridad del
Órgano Electoral Plurinac¡onal a n¡vel departamental, con jurisdiccion y
atribuciones en sus respeciivos departamentos, bajo las directices del Tribunal
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Suprerno Elecioral. Su sede está en la cafital del res@ivo departamento. ll-
Las decisiones de los Tribunales Electorales Departamentales son de
ormplim¡ento obligatorio para todas las autoridades públicas y personas
naturales de la respediva jurisdicción y podrán ser impugnadas anb el Tribunal
Supreno Electoral en las condic¡ones y términos establec¡dos en la Ley. lll. La
Sala Plena es la Máxima Aubridad Ejecutiva (lt rAE) del Tribunal Electoral
Departamental.'.

Que, el Art. 37 núm. 1y 2de la Ley No 018 del Órgano Electoral Plurinacional,
d¡spone que los Tribunales Electorales Departamentales tienen la obl¡gacion
de cumplir y hacer cumplir la Constitución Políüca del Estado, leyes vigefltes,
reglamentos y direclrices del Tribunal Supremo Electoral, así como garantizar
el §ercicio de los derecfros políticos, individuales y coleclitrcs.

Que, el Art.42dela Ley No 0'18, establece en el nurneral 2 que los Trihrnales
Electorales Departamentabs, bajo las directrices del Tribunal Supremo
Eledoral, e¡ercen las s¡guientes atribuciones sobre organizaciones políticas:
'Adminisiftar el rcgist'o & m¡litantes de las otganizacbnes polfficas & alcarce
&parbmenbl y munbiql ve¡ifianb periódiamenE la aubnticilad y
Ñtualización é ,os dafos, así @mo difu¡ñir f¡s pad¡ones de miftantes en su
portal elxffinico en lntenaf y expresa en numeral 4 'Fiscalizar el
funcbnamiento de las organizaciones polfticas de alcarw depañafirental,

W:,onal y ñunk ¡pal para que se sujete a la notmativa vigente y a s¿, esliatufo
inteIno...".

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" f 096 - Ley de Organizaciones Políticas regula la consütrci&t,
funcionamiento y democracia ¡ntema de las organizaciones políticas, como
parte del sisErna de representadón política y de la dernocracia intercuttural y
paritaria en el Estado Plurinacional de BolMa.

Que, la Ley N' 1096 expresa en el Artícr.¡lo 2".- (Ambito de aplicación) La
presente Ley es aplicable a todas las organizaciones polítitxs reconoc¡das por
el Órgano Electoral Plurinacbnal en todo el tenitorio del Estado Plurinacional
de Bolivia.

Que, la Ley N" 1096 establece en el Artículo 14 (Registro de militantes para
consütuci5n y rctualización), parágrafo ll. La act¡alización del reoistro de
militancia. debeÉ ser rcalizada Dor los oartidos pol íücos v las aqrupaciones
c¡udadanas al menos una vez por cad oeriodo consüfucional v un ano
desoués de las decciones subnacionales, según Reglamento clel Tribunal
Supremo Elecbral.

Que, la Ley N"'1096 establece detemina en el Artículo 34".- (Militantes de
organizac¡ones políücas) Es m¡l¡tante toda c¡udadana, ciudadano o colectiüdad
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que en el libre y voluntario ejercic¡o de sus derechos polílioos consagrados en

la Constihrión Políüca del Estado y la presente Ley, consütrye o se integra a
un partido político o a una agrupación c¡udadana.

CONSIDERANDO:

Que, el Reglar¡ento de Otorgación y Registro de Personal¡dad Juridi:a y
Actualizackin de Mililancias de Organizaciones Políticas, tiene por obieto
regular el procedimiento para la otorgación y reg¡stro de personalidad juriclica a
organizaciones pol íticas ; asr como la aclualización de mil¡tancias

Qr.¡e, el Reglamento de Otorgación y Registro de Personalidad Jurídica y
Actualización de Militandas de Organizrciones Políücas epresa en el Art- 31.

(ACTUALIZACIÓN Oe ULttRNCn¡
El tÉmite de actualización del registro de militanda es el procedimiento por el
que los partidos políücos y las agrupaciones c¡udadanas con personalidad
jurí<lba ügente llevan a cabo la inclusión de nuevos regisfo§ a su Padron de
Militantes.

La a<*ualización del registro de militancia deberá ser !€aliu¡da por los particlos

politicos y las agrupaciones c¡udadanas con personal¡dad jurídica vigente' a¡

rneno§ una por cada periodo constitucional y hasta un año después de las
eleccimes subnac¡onales, observardo el procedimienb descrito en este
Reglamento.

Que, el Reglam,ento de Otorgac¡ón y Registro de Personalidad Juríd¡ca y

Actral¡zacón de M¡litar¡cias de Organizaciones Políücas determina en el Art.
32. (REQUISTTOS)

Las o los delegadG políücos acreditadG añte el Trifunal Bedoral competenb
presentaÉn la solicitud escrita de ac'tualización de su Padron de Militantqs,
indicando el coneo elecbónico a efec'tos de notÍficación y adjuntando los

s¡guientes doo.rrnentos:
a) Plan Operativo de Registro de M¡litantes.
b) Copia s¡mple de la resolución de otorgación de personalidad jurídba.

c) Certificado ach¡alizaclo, emitido por el Tribunal Bedoral cornpetente, que

acreO¡te la cal¡dad de delegada o delegado poliüco de la oqanización
tramitante.

Qt¡e, el Reglamento de Otorgac¡ón y Registro de Personalidad Jurídica y
Act¡alizac¡ón de M¡litandas de Organizaciones Políücas epres€r en el Art 33-
(PLAN OPERATIVO DE REGISTRO DE MILITANTES)
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El Plan Operaüvo de Registro de Militantes presentado por la organizac¡ón
tramitante debeÉ observar los requisitos descritc en el Artículo 13 de este
Reglamento.

Que, el Reglarlento de Otorgación y Registro de Personalidad Jurídica y
Act¡alización de Militancias de Organizaciones Poliücas establece en el Art.
34. CrRÁMrrE)
1) La solic¡tud seÉ presentada al Tribunal Electoral cornpetente, en horas
háb¡les.
2) La sol¡dtud será verificada por Secretaría de Cámara y la Dirección o
Jefafura de Tecnologías de la lnformación y Comunicación, según
conesponda, en el plazo de 5 (c¡nco) días hábiles computables a partir de la
recepcion de los antecedentes de la peticion.
3) En el plazo descrito en el Numeral 2) de esb Artículo, las áreas
organizacionales descritas emiürán el lnfome de Veriñcac¡ón de Reguisitos.
4) El lnfome de Verificacón de Requis¡tos será puesto a consideración de Sala
Plena del Tribunat Eleclorat competente para su aprobacion y emi§ón de la
resdrción que conesponda.
5) La resoluc¡on será de autorización de registro de m¡litantes, si los requ¡sito§
descritos en est¡e Reglamento fueron cumplidos, o de rechazo del trámite, si
ex¡süera algún incumplim¡ento y/o inobseNancia en el m¡smo.
Que, el Reglamento de Otorgación y Registro de Personalidad Juríd¡ca y
Actual¡ac¡ón de Militarrcias de Organizaciones Políthas elpresa en el Art. 35.
(PLAZOS)
El plazo para la actualizac¡ón del Padron cle Militantes comenzará a
computarse a partir del quinto día hábil pcteñor a la notificación de la
resolución de autorización de registro de m¡litantes, estos plazo§ son:
l) 180 días calendario para Partidos PolÍticos.
2) 90 días calendario Dara Ciudadanas

Que, d Reglamento de Otogack5n y Registro de Personalidad Jurídica y
Actrralizacón de Militancias de Organizaciones Políücas detem¡na en el Art
40. (SUSCRIPCIÓN DEL PLAN OPERATIVO DE REGISTRO DE
MILITANTES)

Las o los promotores o delegados políücos acreditados por la organizacíón
tramitante ante d Tribunal Electoral competenle, según conesponda al üpo de
trámiE, son los respor¡sables en el partido polít¡co o agrupación ciudadana
para la suscripclh del Plan Operativo de Registro de Militantes.

Que, el Reglamenb de Otorgac¡ón y Registro de Personal¡dad Jurídica y
Actual¡zación de Militancias de Organizaciones Políücas expres¿l en el Art. 41.
(INICIO DEL REGISTRO DE MILITANTES)
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Electoral Plurinacional, en el plazo de cinco días calendario, comtr¡tables a
partir del día siguiente de efecü.¡ada la notificación de la resolucón descrita.
5) El inomplimienb del pago en el plazo preüsto, dará lugar al archivo del
trámib y su reinicio sok¡ @É ser eHuado hasta dentro de un año calendario
de emitida la resoluc¡ón corr*pondiente.
6) Secretaria de Cámara del Tribunal Electoral corespond¡ente verificado el
depósito efeduaÉ la entrega de libros y de la solrción inbrmáüca para el
registro de militantes, en el plazo de hasta 15 (qu¡nce) días calendario,
cons¡gnando en el acta de apertura de los misrlos el número de resolución de
autorización de reg¡stro de m¡litantes, el número de libfo y la bcha de entrega
de los m¡smo§.
7) El computo de plazo para el registro de militantes en libros comenzará a
@rrer a partir del día siguiente hábil a la entrega total cte librw solkita<los.

Que, el Reglarnento de Otorgacir5n y Registro de Personalidd Jurídica y
Actualización de Militancias de Organizaciones Políticas erpresa en el Art. 57.
(PROCEDIMIENTO DE REGISTRO)

1) Las actas de apertura y ciene de lc libros de registro de militantes deberán
ser suscdtas por los responsables de la organización tramitante a los que
hacen reErertcia el Artíqrlo 56. Numeral 2) de este Reglamento, asentando en
los mismos sus rrcrnbres, apellirlos y cálula de idenüdad.
Ambas aclas deberán ser notariadas en el departarnento donde et libro fue
lbnado.
2) Las y los c¡udadanos interesados en rqistrar su militancia en la
organizacion que coneponda debeÉn apeBonarse ante las instancias
previstas por la organización tramitante para registrarse en los l¡bros de regisfo
de militancia, presentardo su cáJula de kJenüdad ügente.
3) El registro deberá contemplar todos los datos de idenüdad de h o el
ciudadano, su firma y huella dacfilar, el regbfo solo será yálirJo si es efuctrado
con bolígrab, en letra de imprenta-
4) El llenado de los libros de registro de militantes es de responsab¡l¡dad del
partkto políüco o agrupacl5n ciudadana tramitanle y de las personas ddegadas
por estas organizaciones para el registro de militantes.

Que, la precitada norma institucional en su Art. 58 establece el procedimienb
de verificación de libros de militantes, de acuerdo a lo s§uiente:

l. La organizac¡ón politica med¡ante mernorial, presentaÉ la totalidad de
libros de reg¡stro de militantes que le fueron entregafus hasta el día
háb¡l s¡gubnte a la culminación del plazo que le ftle obrgado, así como
la solucion informáica correspond¡ente, la entrega debe ser efectrada
en horas hábibs.
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1) Dentro del quinb clía Mbil pcterior a las noüficaciones de las re§oluciones

áLí'"ü" ñ'rl'¡rt¡*l* re lea de este Reglarnento, el partido político o

ILñ'Já-0"',"i,1"á;;t;,r""í. debeÉ iniciar ei registrg de mil¡tanres en base

"ip-,[,""ot.Lnto 
definido en el Plan Operaüvo de Reg¡stro de Militantes' con

r.Jüt"J"a." específicas del proccdimiento de registro de militantes en libro§.

2) El no inicio del registo de m¡litantes en los plazos dispuesto§ en este

ñ"sü;"üó, c.r.aies atribuibles al partido político I agrupación ".'df"P
ü;i,t""É ¡"'á tugar ar recháo y arctr¡vo det tfám¡te a través de resolución de

Sala Plena del Tribunal Electoral competente'

Que, el Reglamento de Otorgación y Registro de.. Personalidad Jurídica y

Á"tirá"¡oñ o" *lit¡t"n"¡"t-d otu"ni"gó¡9: -l9!F" establece en el 43'

ri-noixór¡r¡rreuros PARA EL REélsrRo DE MILITANTES)

iü tÑ o" procedimientos para el registro de m¡litantes son:

iiÉ^Iá_ü^t" ¿e neg¡stfJá instartias det Órgano Electoral Plufinacional.

áí 
' pto*Ai*ient ¿e negistro en el Sistema de Registro de Militantes

Biométrico.
á¡ eroc.Oimlento de Reg¡sto de M¡l¡tantes en Libro§'

Que, el Reglamento de Otorgación y Registro .de Personalidad Jurídica y

Actuatización Oe fUilitanc¡as Oá'Org""i.'*brÉ. Políücas PROCEDIMIENTO DE

REGISTRO DE MILITANTES EN LIBROS

Que, el Reglamento de Otorgacir5n y Reg¡stro de.. Personalidad Juridit= y

Á.tlrá"¡oñ de Militanc¡¡¡s dJ organizac¡o;es Polithas detem¡na en el Art'

s6. (ENTREGA DE LIBROS)
1) En caso de ¡mposibil ¡dad material Por Parte de los Partidos Políticos o

agrupaoones ciudadanas de req¡nir a los otros Proced¡mientos Previstos en

este Reglamento para el registro de militantes, la organización tramitante podrá

defin¡r en su Plan OPeraüvo de Registro de Militantes que el procedimiento

para el registro de militantes seÉ el llenado de libros.

2) Et Plan Operativo de Registro de Militantes debeÉ señalar además el

número de libro§ que la organ ización tramitante requeriÉ, los nombres Y

apellidos y cálulas de iclentidad de las personas resPonsa bles del llenaclo de

los libros en la organización, las cual6 debeÉn ser mil'ltantes o reglstrarse

@mo tales en el Partido políüco o agrupacrón ciudadana tramitante

3) La resolucion de aubrización de registro de militantes debeÉ además

la entrega del número de libros solicitado por el Partido políüco o agruPaq

ciudadana tramitante Y la solución informática Para el reg ¡stro de sus militantes

4) Emitida Y noüficada la resolucón de autorizac¡ón de reg istro de m¡litantes, la

organ ización tramitante debeÉ efectuar el Pago del monto total del valor de

que equeriÉ a través de de@to en la cuenta d¡spuesta por d Órgano
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ll. La no entrega de libros en el plazo descrito daÉ lugar al rechazo y
archir¡o inmediab &l fámite de obrgación de personalidad jurídir= o de
actualización de m¡l¡tancia.

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución OEP/TEDP-SP No. ODt2O22 de ftcha 16 de matzo
de 2022, Sala Plena del TED Pando, autoriza el ini¡:ir¡ (b Actualización de
Reg¡sfo de Militancia Políüca a la Agrupación Ciudadana Fueza y Esperanza
- FE", ámbito municipal Puefto Rico en el departamenb Pando, practicándce
la diligencia de nolifrcación q ler.ha 241O3f2O22.

Que, de acuerdo al lnfome OEP/TEDP/STIC/JÍIC No. OOZt2O». de fect¡a 14
de abril de 2022, qt f*ha 12lUl2OZ2 se procedió a la entfega del CD con el
Sisterna de Reg¡st¡o de Militantes y la entrega de ¡nstaladorE on su Manual
de Usuario y Credenciales al señor Abidon Miguel Yépez, Delegado Titular de
la Agrupacion Ciudadana'Fé y Esperanza - FE".

Que, el lnturme OEP/TEDP/SC N" 006/2023 de fecha 10 de ma¡o de 2023,
sobre Aciualizacion de Militanc¡a de la Agrupac¡ón Ciudadana Fuerza y
Esperanza - FE" ámbito munic¡pal Puerto Rico, conduye que vencido el plazo
otorgado para el registfo de sus militantes, corresponde, que la organización
políti{:a rned¡ante mernorial, prsente la totalidad de libros de reg¡stro de
m¡litantes que le fueron enúegados hasta el día hábil sigu¡ente a la @lm¡nacón
del plazo que le fue otorgado, así corro la solución informáüca conespondiente;
§n embargo, habiendo vencido superabúndate el dazo corespondiente para la
cr¡lm¡nación del registro de sus militantes, y siendo que no se evidencia en
arch¡vos de Secretaria de Cámara del TED Pando, que la Agrupac¡on
Ciudadana Fueza y Esperanza - FE", hubbra entegado lib¡os de registro de
militantes que le fueron entregados, así como la soluc¡ón inbrmatica,
conesponde proceder con el rechazo y arch¡vo ¡nmed¡ato del tÉmite de
actualización de mil¡tanc¡a.

Que, en ormpl¡miento a Sesión Ordinaria de Sala Plena del TED-Pando de
bcha 17 de mayo de 2023, la Sah Plena preüa consideración de la Resolución
OEP/TEDP-SP No. 02z2022. de fecha 16 de marzo de 2022,la notificac¡ón en
fdra24lO3nO22, el inbrme OEP/TEDP/STIC/JTIC No. OO2|2O22 de fecha 14
de abril de 2022, el lnbrme OEP/TEDP/SC N' 006/2023 de fecha t0 de
de 2023, y el Reglariento de Otorgacion y Registfo de Personaliclad J
Actual¡zacián de Militanc¡as de Organ¡zaciones Políücas.

POR TANTO:

v
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LA SALA PLENA DEL TR¡BUNAL ELECTORAL DEPARTATEiTTAL DE
PANDO, EN URruD A LA JURISDICCIOI'¡ Y COTPETENCI,A OUE POR LEY
EJERCE.

RESUELVE:

PR¡i|ERO.- RECHAZAR y ARCHÍVAR el tÉmite de "Actualizaci6n de
Hilifancia Poliüca de ta Agrupció¡, Ciuúú¡ta Fuera y Épera,na - F?,
ámbito municipal Puerto Rico en el departamento Pando, ante el
incumplimiento de lo previsto en el Art. 58 paragrafo ly ll del Reglamento de
Otorgacón y Registro de Personalidad Jurídica y Actualización de Mil¡tancias
de Organlzaciones Politicas y normaüva legal vigente.

SEGUNDO.- NOTIFICAR con la presente Resolución por Secretaria de
Cámara al ciudadano Atictrcn Miguel Yepez, Delegado de h Agrupacion
Ciudadana denorn¡nada 'Fuer¿a y Esperanza - FE" ámbito munic¡pal Puerto
R¡co en el departamento Pando.

TERCERO.- INSTRUIR al Servicio lntercultiral de Fortalec¡miento Democrático
(SIFDE) y la Sección de Tecnología del TElPando puHicar la presente
Resolución en la página ureb oficial del Tribunal Electoral Departamental de
Pando.

t¡o fima la preseflte Resolución d AbS. Diego Arman<lo Suarez Mana-
McepresiJente, por encontrarse de viaje por comisión oñcial de trabajo.

Regísrese, r,otifrque§, cúmda* y arch¡vese.

Es dado en la ciudad de cobija a los di iete ias del mes de rnayo del año dos
mil veintitrés

Afu.

Salez R@ Olieira

DEPARTAJTI E'{fAL
voc L

EI.CiCIORAL I,CPARTA'IE'Í fAL
P iffro
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